
De: Oficina Juridica Solidaria <ofjuridicasolidaria@hotmail.com> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 9:42 
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: ejecutivo2021-1289 

  

Doc, buenos días, me permito remitir memorial subsanado la demanda. 
 
 
cordial saludo, 
 
 
Pedro G. Rodríguez Ortiz 
Apoderado actor 
 


